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en la administración de dicha mina 
por término de 15 días á contar des
de la íectia. 

hñ^qriB^fW acuerdo de la Socie
dad se hace publico para conoci-
mî Mlo ,de l^a personas que gusten 
hacer piroposjciones. 

Óijsoleja 12 do Ftjbrero de<877. 
-oEt Administradcr Manuel Palia

res. 

Sección mercantil. 

BUQUES. 

Entrados d 28. 
Vapor Luis do Cuadra, c. Martí

nez, de Alicante, cop cargo gentral. 
Id. Valencia, c. Ortuño, de Aline-

ria, con id. 
Id. Beatriz, c. Hinagabeitia, de 

Barcelona, con id. 
Id/íngl¿stors Bute, c. Ni unes, de 

i í . en lastre. 
fragata id. Red Faekett, c. Riglan 

dá Nowcastle, con carbón. 
Bergantín id. St. Bede, c. Aber-» 

nalhy, de id. con id. 
, ,^mJÍ«8paithado8 el'^. 

Laúd Terecina, p. Navarro, para 
%ii\lá, cpn cebada. 
•̂ ' Id. Intrépido', p. Soler, para Gar
rucha, con mineral. 

Vapor Valencia, c. Ortuño, para 
Valencia, con cargo general. 

Id. Beatriz, c. Hingabeiiia, para 
id. con id. ^ 

Id. Lui« de Cuadra, c. Martínez, 
para Almel'ia, con cargo gen^^ral. 

Sección Oficial. 
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OBSI^RVÜTORIO METEOROLÓGICO 

Séiado títmotfhióo dádia dt 1.* de Marzo 
' 9 MAÑANA. 
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Plana. 

Obttrvacioties d«$dé4a$ 9 de la mañana 
y d0l dia anterior. 

Temperatiirs; frtAxima »1 sol. 32,2 
Temperatura máxima á la 

sorabfá.. . . . . . . ^22,9 
í^^Qfliperatura n^inima á la 

Í
forabra 6,1 
Xi^qracion en milímetros. 8,10 
l^yia en miiimetros, nada. 
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REGISTRO CIVIL. ir 

'", ^ « ^ i M f a áü dia 28 á l u IS d«l 1 
Inieripcionea de nucimientoi. 
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..VAPORES.- Joven Pepe.—Nue-
'Xf. Barcelonés. 

Se establece un servicio semanal 
á?;"^íido <ie este puerto para él de 
" .'íífi®^?»» Wc(<>8 los luna?. 

Admiten ganado y otras mercan-
cias. 

Se despachan calle Marina Espa-, 
ñola por los Sres. Marin y Sobrinos. 

- • • 

VICE CONSULADO 
DE SUECIA Y NORUEGA. 

Necpsitándose unas 25000 pesetas 
príSximamente en préstamo á la 
gruesa sobre el bergantín goleta sue
co Fernavick, de porte de 140 tone
ladas, al mando del capitán NilsPihl 
y su cargamento de acf i te desde este 
puerto al de Riga, íie admiten pro
posiciones en la oficina de este vice-
consulado hasta el 2 de Marzo próxi
mo. 

Cartagena 20 de Febrero de 1877. 
—El, v. cónsul, B. Spottorno. 

ALCALDÍA DE CARTAGENA. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley electoral vigente, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión de hoy, ha designado los seño
res que han de presidir las mesas 
interinas para votación déla defini
tiva ^ue ha de autorizar la próxima 
¿lección de diputados provinciales, 
y son los siguientes. 

Colegio de la casa Ayuntamiento, 
D.Francisco Lizana Ortiz, segundo 
teniente alcalde. 

Id. de Pozo Estrecho, D Eduardo 
Calero, sétimo teniente'de alcalde 

Id. de Albujon, D. Francisco Car-
riofi, Regidor, 

Id. de Escombreras, D. José Bar-
celó Gómez, regidor. 

Id. del Algar, D. Juan Garcia 
Saez, noveno teniente de alcalde. 

Loque se anuncia por el presente 
para conocimiento de los electores. 

Cartagena 1.° Marzo 1877.—El 
alcalde, Cirilo Molina y Cros. 

ALCALDÍA DE CARTAGENA. 

Según lo dispuesto en el articulo 
139 de la Ley municipal vigente, 
queda espúesto al publico en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por tér-
n^inode quince dias á contar desde 
el de la fecha el proyecto del pre 
supuesto adicional al ordinario de 
1876 77. 

Lo que se anunci;^ al público pa
ra los efectos correspondientes. 

Carta|ena 23 de Febrero 1877.— 
Jaime Bosch.—José María Piseti, se
cretario. 

CÉDULA DE CITACIÓN. 

En este juzgado de primera íns- . 
tancia de Cartagena por el procu
rador D. Juan Cánovas Castellón en 
nombre de Doña María Cánovas Mar
tínez vecina de esta ciudad como 
heredera de su hermano difunto don 
Antonio Cánovas Martínez, se siguen 
diligencias preparatorias para des
pachar la ejecución contra los bie
nes de Doña Gertrudis López Pine
ro difunta también, hoy sus hijos y 
herederos Doña Dolores, D. Maria
no, D. Pablo y D. Sebastian Gómez 
López y Doña Matilde González co-

molieredera de su espoio D. Enfi-
que Gómez hermano de aquellos, 
tocTbs presentes, á escepcion del don 
Pablo y D. Sebastian, cuyo paradero 
se ignora, por ¡oque, por providen
cia de veintiséis de Febrero actual 
se ha mandado que la citación á es
tos dos últimos para la saca del tes
timonio del testamento de la Doña 
Gertrudis López solicitado anterior
mente, so haga por medio de cédula 
al Sr. Alcalde de esta ciudad que 
fud|la población de la ülHma resi
dencia de los repetidas D. Pablo y 
D. Sel)ast¡an Gómez, y que además 
'3o jjubllque otra en el periódico de 
esta localidad conforme lo precep
tuado en el articulo novecientos 
cincuenta y cinco de la Ley de En
juiciamiento civil. Y en cumplimien
to de lo mandado pongo y firmo la 
presente en Carfâ ^̂ ena á veintisiete 
do Febroro de mil ochocientos seten
ta y siete.—El actuario, José Bayo. 

—^^ .— 

Don Juan Spttorno y Bienert, Juez 
Municipal é interino de primera 
in.stancia de esta ciudad de Car
tagena y su partido, encargado 
del despacho por enfermedad 
del propietario. 

Por el presente y á virtud de au
tos ejecutivos que se siguen en este 
juzgado é instancia del Procurador 
don Francisco Arroniz, ennombrede 
D. José Miravalles de esta ciudad 
contra José Pérez Sánchez, vecino 
de la villa de Fuente-álamo, sobre 
pago de cantidad se anuncian en 
pública subastalosbienes siguientes: 

Una casa de cuarenta y ocho vi-
gadas en la diputación de las Palas 
distrito deFuente-álamo de laque no 
puede determinarse ni aun aproxi
madamente una medida superficial 
con parte de pozo, era y egidos, la 
cual linda por Este con dicho egido, 
Oeste tierras de Antonio Casanovas, 
Norte otras de Pedro Pagan y Sur 
casa de Francisco Pérez, valorada 
en quinientas setentay seis pesetas. 

Veinte y siete áreas y noVenta y 
cinco centiáreas de tierra equiva
lentes á cinco celemines que linda 
por Este con la era. Oeste tierras de 
Antonio Cánovas, Norte con de Pe
dro Pagan y Sur vertientes de la 
loma del Mayordomo, valorada en 
ciento cincuenta y seis pesetas. 

Ochenta y nueve áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas de viña y tierra 
equivalente ácincotahullasde a]ue-
lla y media fanega de tierra en la 
referida diputación, que linda por 
Norte con Rambla, Sur tierras de los 
herederos de Bernardo Pérez y por 
las demás partes las de Gaspar Se
gas, en la actualidad está todo el 
trozo plantado de viña y treinta y 
tiáreas ó sean seis celemines de tier
ra secano situados en la misma di
putación que lindan por Este, tier
ras de José Pérez, Sur otras de An
tonio Mayordomo, Oeste otra de 
Francisco Pérez y Norte el mismo 
Pérez, valorados ambos trozos en 
oclu)cientas veinte y cinco pesetas. 

Una fanega de tierra secano ó se
senta y siete ¿reas y ocho centiáreas 

en la misma situación que linda por 
Este, tierra de José García, Sur la ' 
cumbre del monte. Oeste tierra de 
Juan Lorente y Norte otra de Miguel 
Pérez, valorada en treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos. 

Un cuerpo de casa de planta baja 
que no tiene numero situada en i& 
referida diputación de una Kuperíl- • 
cié de veinte y cuatro metros cuatro 
cientc^incnentay sietu centlioetros . 
cuádranos que linda por Esta y Noü*-
tu, egidós de la casa de los Pere:^, 
Sur casa de Simón Pérez y Oe§te ca&ia 
de Juan Zamorn, valorada también 
en ciento veinte y cinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
siete de Marino próximo á las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este juzgado, teniendo en' cuenta, 
que se admitirán posturas que nd 
cubran las dos terceras' partes de 1̂  
tasación. 

Dado en Cartagena á doce díjf"»» 
brero do mil ochocientos setenta y 
Mete.—Juan Spottorno.—Manuel 
Belda. 

Secretaria de la Capitanía (jenerjü, ¡ 
de Marina del departaminto de ~ 
Cartagena y de su junta Eco-
nómica. . j 

Debiendo tenef lugar, ante. ,f|8ta 
Junta económica, el dia 12 de Mf̂ rzo 
próximo, á la una de su tarde, llue
va licitación, para contratar eli pu-
minislro á este Arsenal de veiolif;u4-
tro arbolíllos pnra cares y peafiiS;,^ 
faluchos, con sujeción al pliego a 
condiciones inserto en el BeletitttjA ' 
cíal de la provincia, núoierj) 1301 
correspondiente al 28 de Noviembre ' 
último, y que además, se ballu ^e n)a- ] 
nifiesto en esta Seeretariá; se ánun-.; 
cía para conocimiento de los que dei 
seen tomar parte en aquella. | 

Cartagena 30 de Enero de 1877,— I 
El Srio., Carlos Molina. í̂ 

Don Juan Spottorno y Bieni^rt, jpez i 
Municipal de esta ciucíad, en- | 
cargadoaccídentalmehte del ju'z-1 
gado de primera instancia de^la 
misma 

Por el presente hago saber: Que 
para cumplimentar un exhorto re
cibido del JuzgadOjdeMadrid distri
to del Hospital, se anunciael falleci
miento intestado^ de D. Jas^p;Sil|Va 
Mellado,natural deesta cíu^^^tilHÍ^ 
de D. Diego y D.* Catalina de sesenta 
y cinco años de edad, de estado ca
sado, capitán de infantería retirado 
fallecido en Madrid el diez y ocho de 
Junio último, á fin de los que ée' 
crean ^on derecho á heredable pue
dan concurrir en el termina dfe 30 
días á deducir su derecho ante lel 
repetido Juzgado de Madrid en don
de existe espediente referente á (\i-
cho faílecimiento. , , 
^ Cartagena diez y seis de Febrero 

de mil ochocientos setenta y síei^. 
_Juan Spottorno,—Por su oíaiida-
do, J'uan Macabich, 

4 

Imp. de Montells. 
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